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GOBIERNO REGIONAL AMMONAS

coNTRATAc¡Óru oel sERvlcto DE coNsulroRín DE oBRA pARA la Revlslóru yAcruALlzAclótl or PRESupuESro y coNSoLtDnctó¡i óeL Éxi;eóleñir iecñlcb
DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUT¡VA DE LOS

SERVIC¡OS DE SALUD DEL HOSPITAL SANTnco RpÓsToL DE UTcUBAMBA _ DIRESA
AMAZONAS" CON CUI 2094709.

colste por el presente contrato que celebra de una parte EL GoBIERNo REGIoNAL DE AMAZONAS, con RUC
N'20479569861, con domicilio legal en el Jr. Orti, Arrieta N"1250, dishito y provincia de Chachapoyas, representado
por su Gerente General Regional lNG. LEONCIO TEMOCHE CASTRO, iOentif¡cado con DNI N. 334'32235, designado
mediante ResoluciÓn Ejecutiva N' 03-2023-GRA/GR, a quien en adelante se le denominara LA ENTIDAD; y dá otra
parte la EMPRESA ALMESCO E'l.R'1, con RUC 20603947879, inscrito en la partida etectrónica N" 11153770 del
Registro de Personas Jurídicas de-laOncina Registralde Tarapoto, con Asiento N; Rogot, debidamente Representada
por su Titular Gerente el Sr. ALBERTO MESTANZA TRAUCO, identificado con DNI N" 42938179, con domicilio legal
en.Jr. Uruguay N"124 (Por la Oficina de la ONG de CEDISA) Distrito Tarapoto, Provincia y Departamento San Martín] a
quienes en adelante se les denominará EL CONSULTOR, en los términos y condiciones siguientes:

BASE LEGAL:

- Constitución Política del Perú.
- Código Civil, Decreio Legislativo N" 2gS.
- Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado por Decreto Legislativo N" 1272.- Ley N' 27446 Ley de Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental y sus modificatorias y

reglamento.

! Decreto Legislativolrl' 1440 - Decreto Legislativo de Sistema Nacional de presupuesto público.

i Ley 31638, Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2023.

) Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
' Decreto Supremo N" 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria

D.S. N' 234-2022-EF.
Directiva N' 01 1 -2021 -GOBIERN O REctONAL AMAZONAS/GGR.

Mediante RESOLUcIÓN EJECUTIVA REGIONAL N" 100-2023 coBtERNo REGtoNAL AMAZoNAS/GR, de fecha 20
enero del 2023declara nulidad de oficio al coNTRATo DE GERENCTA GENERAL REGTONAL N. 093-2022-
GOBIERNO REGIONAL AMMONAS - GGR, suscrito con la empresa SINOHyDRO CORpORATTON L¡M¡TED
sucuRSAL DEL PERÚ, para la ejecución de obra: "FoRTALEctMtENio DE LA cApActDAD RESoLUTtvA DE LoS
SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL SANTIAGO APóSToL DE UTCUBAMBA - DTRESA AMAZONAS" con CUt
2094709, delprocedimiento de Selección LICITACIÓN PúBLICA N'06-2022-GR¡üCS-1 - pRtMERA CONVOCATORIA,
al constituir documentos con información inexacta.

Mediante MEMORANDO N' 152-2023-G.R.AMMONAS/GR|, de fecha 0B de febrero de]2023, el Gerente Regionat de
lnfraeskuctura, se dirige al Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Amazonas, mediante el cual Autoriza la
actualización del EXPEDIENTE TÉcNlco DEL PRoYEcTo'FoRTALE¿tMtENTo DE LA cApActDAD RESoLUTTVA
DE Los sERvlclOs DE SALUD DEL HosPlrAL SANTIAGO ApósroL DE urcuBAMBA - DTRESA AMAZoNAS,,
con CUI 2094709

Mediante INFORME N'165-2023-G.R.AMAZONAS/GRI-SGE, de fecha 10 de febrero det 2023, et Sub Gerente de
Estudios del Gobierno Regional Amazonas se dirige al Gerente Regional de lnfraeskuctura del Gobierno Regional
Amazonas, mediante el cLral alcanza los Términos de Referencia para la coNTRATACIóN DEL SERVlcló DE
'c0NSUl-ToRÍa or oann PARA LA REVIslóN Y ACTUALTzACIóN DEpRESUpuESTo y coNSoLtDÁCrd¡l ogi
EXPEDI,':¡lrE TÉcNlco 1')EL PRoYECt'o '':oRTALEctMtENTo DE LA cApActü,\D RESoLUTtvA DE Los
SERVICIO;:[,:SALUDl, l-I'IL]SPITALS-,,,;AG0APÓSTOLDEUTCUBAtvigA-rlRitsAAMAZoNAS,,concut
2094709.
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CONTRATACIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRíA DE oBRA pARA LA REVts¡óN yAcruAllzAclÓt l o r PRES u P u ESro y coNso L¡DÁc lO r,¡ ori'Éxp it¡frrie rÉcru¡coDEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUT¡VA DE LOSSERV¡CIOS DE SALUD DEL HOSPITAL SANTnco epÓsTol DE UTGUBAMBA _ DIRESA
AMAZONAS" CON CUt 2094709.

Responsable de la Unidad de Estudio de Mercado, se dirige al Director de la oficina de Abastecimiento y patrimonio del
!9b1e1o RegionalAmazonas, mediante el cual remite el ástudio de mercado para la coNTRATAcIóN DEL sERvlctoDE coNSULToRíA DE oBRA PARA LA REustóN v eCiúÁizaóÉiñie pREsupuESTo y coNSoLrDAcróN
DEL EXPEDIENTE TÉcNlco DEL PRoYECTo 'FoRTALEcTMTENTo DE LA cApAcrDAD RESoLUTTvA DE LosSERVlclOs DE SALUD DEL HOSPITAL SANTIAGO APóSToL oe uróuea[IBA - DTRESA AMMoNAS, con cut2094709.

Mediante MEMoMNDo N'612-2023-G.R.AMAZoNAS/GRPPAT, de fecha 28 de febrero det 2023, ta GerenciaRegional de Planeamieltg 
.llesunuesto y Acondicionamiento Territorial , emite la certificación de créditoPresupuestario. para la CONTRATACIóN DEL sERvtcro DE coNsuiión¡a óE óena ptüle REVtstóN yAcruALlzAclÓN DE PRESUPUESTo Y coNSoLtDAcóN 

-ñÉr 
expeotENTE TÉcNrco DEL pRoyEcTo..FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITALSANTIAGO APÓSTOL DE UTCUBAMBA - DIRESA AMMONAS' CON CUI 2Og47Og,

con fecha '14 de mazo del 2023, mediante proveído de la oficina de Abastecimiento y patrimonio se atcanza a laUnidad Adminiskativa de Gestión de conhatos de la oficina de Abastecimiánto y patrimoñio del Gobi.,.no Regional deAmazonas, los documentos emitidos por el Titular Gerente oe r, urnfieffi ALMESCo E.|.R.L, mediante CARTA
N "OOO572O23.ALMESCO/AMT.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

E8 6.
AMAZONAS.GGR.

Mediante INFORME N'42-2023-G.AMMONAS/ORAD-OAP-OEC-LLHH, de fecha 1s de marzo del2023,ta Anatista en

:llj'.'lX'XT?3F.:jl.ln^1li:A!.j1,!:q d_.lu documentació, p,esenlaoa por er rituiai-d;*t; de ra empresaALMESCO E'I.R.L, recomenda¡do proseguircon el trámite r.f;.to;il;;rfeccionarel contrato 0.,'i?[rñ,ÜiiÉ
l9§=rl,:1,?:íip|g:Illly.lffy§'gl^v^lgU..t+¡ñ óÉi"nesupuesro y coNsoLrDAcróN DELE TÉcNIco DEL PRoyEcTo "FoRTAucrrvra¡¡ro DE LA clpecr-ol"o'-:."Jüi"r"',íÁ't"Jffi,.

DE SALUD DEL HOSPITAL SANTIAGO APÓSTOL DE UTCUBAMBA - DIRESA AMMoNAS" con CUI

El,objeto del presente conkato es la contratación del sERVlclo DE coNSULToRíl oe ogRA PARA LA REVSTóN y
AcruALlzAclÓN DE PRESUPUESTo Y coNSoLrDAcréÑ-o+'ÉiFeorENTE TÉcNrco DEL pRoyEcro..FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITALSANTIAGO APÓSTOL DE UTCUBAMBA - DIRESA AMAZONAS' CON CUI 2Og47Og, dE ACUETdO A IOS TérM|NOS dCReferencia dadas por el área usuaria.
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El monto total del presente conhato asciende a s/..39,000.00-(Treinta y Nueve Míl con 00/100 sotes), exctuido ellmpuesto General a la venta, bajo el sistema de contratación a suma nzáda. 
vv' I vv v\

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, hansporte, inspecciones,

:ffttl:?"::::::'::i.P?"':,:'::"f:'.r':::,::l'::l:-r.st:lt.tg, vijente, ,.i .#á .,,ü,¡.iát'o concepto quepueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de consutioria oe ouirrái.i; d.t ;;.;;;ü ,.i.,,ira
g!Áusuu cuaRtA,oe los tucRnrs oe m pREsl¡cror,¡oet srRvrcto,

EI SERVICIO DE
CONSOLIDACIÓN
RESOLUTIVA DE I

CONSULTORíR OE OSRN PARA LA REUSIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTO YDEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO 'FORTALECIN¿IEÑTO Df I.R CAPACIDADLOS SERVIcIoS DE SALUD DEL HoSPITAL sANTIAGo apésióI ói.hffiaM[,-;i*,;;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

AMAZONAS.GGR.
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CONTRATAGIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRÍA DE oBRA pARA LA REVtstóN yAcruALlzAc¡Óru or PRESUPUEsTo y coNsoLlDnclorv ñef Éii;tñtft ir rÉcru¡coDEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOSSERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL SANTIECO NPOSTOL DE UTCUBAMBA - DIRESA
AMAZONAS" CON CUI 2094709.

AMAZoNAS" con cul 2094709, se desarrollarr,:n 
?l Diskito de Bagua Grande, provincia Utcubamba, RegiónAmazonas donde se locatiza el centro de salud del Hospital santiago nposior.

LA ENTIDAD se obliga a pagar la conkaprestación a EL coNSULToR en moneda nacional (soLES), tos servicios por
la elaboraciÓn del ESTUDIO serán cancelados en un solo pago, de acuerdo al siguiente detalle:

La Entidad debe pagar las.conhaprestaciones pactadas a favor del consultor dentro de los diez (10) dias catendariosiguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidu, .n ül contrato para ello.

El qqgq será depositado al cÓdigo de cuenta lnterbancaria (ccl)N'011 .310-00020111819609, de ta entidad bancariaBANCO coNTINETAL, cuyo titutar es la EMpRESA ALMESco'E.t.R.L, cán RUC 20603947879.

Para la ejecución de la prestaciÓn, EL coNSULToR utilizará el personal profesional calificado especificado, en losTérminos de Referencia, EL coNSULTOR debe contar con el siguiente peiionat como mínimo:

- Jefe de Proyecto: lngeniero Civil, Joselito Rimarachin Flores, con Registro N.81342, del colegio de
lngenieros del Perú.

- Especialista Electromecánico: lngeniero Electronico, wilson Heli Neyra Tineo, con Registro N"23g671, del
Colegio de lngenieros del perú.

- Especialista en Presupuesto: lngeniero Civil, Ricky Martin Vásquez Berrios, con Registro N" 206165, del
Colegio de lngenieros del perú.

CLAUSULA SEPTIMA:

El plazo de ejecución del presente contrato es de es de TREINTA (30) DíAS CALENDARI9, el mismo que se computa
a partir del día siguiente de la suscripción o perfeccionamiento del contiato.

CLÁUSULA OCTAVA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO:

El presente contrato está conformado por los Términos de Referencia, la Oferta Ganadora, así como los documentos
derivados que establezcan obligaciones para las partes.

El,Gobierno Re.gional de Amazonas dará la conformidad de la CONSULToRíA DE OBRA PARA LA REVISIoN y
AcTUALlzAclÓN DE PRESUPUESTO Y coNsoLlDACróN oel- ExpEotENTE TÉcNtco DEL pRoyEcro
"FoRTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTTVA DE LOS SERV|C|OS DE SALUD DEL,HOSPITAL
SANTIAGO APÓSTOL DE UTCUBAMBA - NIRESA AMMONAS" CON CUI 2OI)470g, MCO¡ANIC Á9rO AÉSOrUrrVOemiti ]Q Gerencia Regional de lnlraestn ;tur,r. tt- ¡/----" "'-
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GOB¡ERNO REGIONAL AMMONAS

CONTRATACIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRíA DE oBRA pARA LA REVtstóN yAcruAllzAclÓtrl o e PRESU P u ESro y coNsoLtDncld¡ióii'Éip ñiñrE iecñlicb
DEL PROYECTO "FORTALECTMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOSSERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL SANTIRco RpÓsToL DE UTcUBAMBA - DIRESA

AMAZONAS" CON CUI 2094709.

La DocumentaciÓn que se genera durante la ejecución del estudio constituirá propiedad de la entidad y no podrá sr
utilizada para fines distintos a los del estudio sin consentimiento escrito de dicha insiituc¡ón.

Para la revisiÓn y actualización del presupuesto del expediente técnico, el Consultor deberá desarrollar las
siguientes actividades:

a

a

Presenta un plan de trabajo detallado de las actividades y el cronograma de actividades a desarrollar.
El Consultor deberá realizar visitas de campo a la zona donde se ubica el proyecto; con la finalidad de
recoger información primaria.

Realizar el desarrollo de la actualización del presupuesto conjuntamente con todo el equipo técnico
propuesto.

Elaborar el presupuesto en base a costos unitarios reales y acorde a cada zona o localidad a intervenir.
Mantener reuniones de trabajo durante todo el proceso de actualización del presupuesto con el área
responsable de la evaluaciÓn (Sub Gerencia de Estudios), a fin de evaluar permanentemente el avance
Subsanar las observaciones que pudiera realizar el área responsable de la evaluación y/o supervisión.

consultor presentará dentro del plazo establecido la actualización del PRESUPUESTo del Expediente Técnico
ia de sus servicios a través de Mesa de Partes del Gobierno Regional Amazonas de la forma siguiente y en

con la directiva N" 022 -2014-Gobierno Regional Un ejemplar impreso y un archivo magnético en CD del

a

a

para ser remitida alAmazonas/GGR:

Un ejemplo impreso y un archivo magnétlco en CD del estudio para ser remitida al Evaluador
' Una vez aprobado el estudio por el evaluador, el presupuesto actualizado del Estudio Definitivo, se

presentarán en 1 original 2 copias y en archivo digital CD, en programas WORD, Excel, S-10, MS project y
otros programas en sus versiones editables, así como sus respectivos Backup en los que fue elaborado la
actualización del presupuesto del Expediente Técnico.
La presentaciÓn del Expediente Técnlco se hará en papel de B0 gr. en formato 44, deberá estar
debidamente numerada, firmado en cada una de las hoias por el jefe de pioyecto y profesionales propuestos
por cada especialidad, deberá estar foliado empezando de abajo hacia arriba. El presupuesto áctualizado
del Expediente Técnico será visado por evaluadores y la unid'ad orgáni.u ururri. una vez aprobado el
estudio.

a

a

' El presupuesto actualizado del Expediente Técnico será presentado en 4rchivadores debidamente
membretado (según anexo 4 de la directiva) e identificando el tomo. Los presupuestos serán divididos,

, ordenados y presentados de acuerdo a las metas aprobadas en el estudio de pre inversión.

á§ii%
CLAUSULA PÉCIMO PRIMERA: PRESENTACIÓN DE lNFORMES Y ENTREGABLES

Para el diseño integral de los diversos elementos constituyentes del proyecto, se deberá considerar la ubicación y
disposición de las estructuras correspondientes a los servicios públicos en el área del proyecto. para ello deberá

ALrWESCqh.a.¡*.t
----=á%a-Al be r tut asili n za t ra u c, t

*-*--á' ilTUtJ,R GEñENTE



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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CONTRATAGIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRíA DE oBRA pARA LA REVtstóN yAcruALIzAclÓ t¡ o e PRESU P u ESro y co NSoLI DÁc lO ru óetÉii;tñffi ie rÉcr,¡¡coDEL PRoYEcro "FORTALEcIMtENTo DE LA capÁcronD RESoLUTTvA DE LosSERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL SANT¡ACO APOSTOL DE UTCUBAMBA - DIRESAAMMONAS" CON CU¡ 2094709.

Elconsultor deberá presentar el lnforme N' 01, a los 30 días calendarios, contabilizados al día siguiente de la firma del
contrato, debidamente conformado y compatibilizado entre todas sus especialidades y componentes, en lo que
corresponda, para la obtención de la conformidad del estudio integral.

' El presupuesto actualizado del Expediente Técnico, se presentará en 1 original 2 copias y en archivo
digital CD, en programas WORD, Excel, s-10, MS Project, PDF y otros programas editables en los que fue
elaborado la actualización del presupuesto del Expediente Técnico.

El consultor enkegará denko de los 03 días calendario inmediato posterior, al plazo contractual y de ejecución del
servicio, el levantamiento de observaciones formuladas por las Áreas competentes de la unidad Ejecutora, en lo que
corresponda, para la obtención de la conformidad del estudio integral.

Todos los informes deberán estar debidamente firmado y sellado por el jefe de proyecto y profesional especialista
respectivo.

La Entidad gestlonará los permisos necesarios que requiera el
actualización del Presupuesto del Estudio Definitivo.

Consultor para el desarrollo y elaboración de la

La Entidad proporcionará copia o archivo digital del expediente técnico al consultor para el desarrollo de la revisión y
actualizaciÓn del Expediente Técnico y toda la documentación existente relacionado al proyecto.

Cabe señalar que las coordinaciones con el Gobierno Regional Amazonas serán con profesionales de la Gerencia
Regionalde lnfraeskuctura (GRl) - Sub Gerencia de Estudios (SGE).

Para recabar la informaciÓn adicional relacionada al proyecto, lo hará a través de la Gerencia Regional de
lnfraestructura (GRl) - Sub Gerencia de Estudios (sGE), donde encontrará información básica que será analizada,
revisada y complementada para el desarrollo definitivo del proyecto y cuyas copias serán asumidas por el consultor. Es
obligación del consultor validar la informaciÓn mediante kabajo de campo e información secundaria obtenida mediante
investigación.

clÁusuLA DEclMo TERcERA: RESpoNSABTLTDAD y oBLtcActoNES pEL coNSULToR.

o El Consultor asumirá la responsabilidad técnica total por los servicios profesionales prestados para Ia
actualización del presupuesto del Expediente Técnico.

r La revisión de los documentos por parte de La Entidad, durante la actualización del presupuesto del
Expediente Técnico, no exime al Consultor de la responsabilidad final y total del mismo.

' El consultor será responsable por la precisión del contenido de la actualización del presupuesto del
Expediente Técnico' Las fallas, defectos u omisiones en la prestación del servicio materia de lá presente
consultoría de actualización del presupuesto serán de responsabilidad del consultor.r El consultor dará por terminado los servicios de cualquier miembro de su equipo cuyo comportamiento o
trabajo no sea s:ltisfactorio para el Gobierno Regional Amazonas.e Todo cambio ce personal técnico se hará con solicitud y previa aprobación del cobierno Regional i //Amazonas. " / a//

l*€Consultor se t.ompromete a t,ittregar el producto en los plazos establecidos. ^^-^l- ,fr:
6E; 

\/v,y,v,¡,ere q (: rUsgdr r1 p¡uuuuru eft tos prazos estaDtectdos. 
A§_MEs@rÉb.L

[¿s y"e" t\ ____-fffi=Yí-*
[iE ;;';Á¿..... i \i AlbeüsúesionzoTtawc¡¡
'i 9""XI.:JI;E j i -::"/ TtruutRcERENrE

\v>

ACILIDADES A SCR PNOUSIOS PON rI COAIERNO
REGIONAL DE AMAZONAS


